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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 
 
 

Siendo las 8:00 a.m., del 31 de mayo de 2023, se fija por el término de cinco (05) días 
hábiles para su notificación, la Resolución CJR23-0167 del  30 de mayo del 2023“Por 
medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución CJR22-0442 de 1° de 
noviembre de 2022, mediante la cual se publicaron los resultados de la prueba 
supletoria de aptitudes y conocimientos correspondiente al concurso de méritos para 
la provisión de los cargos de Funcionarios de la Rama Judicial.”(Convocatoria 27 ). 
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